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ORDEN 4131390/8//991. de 19 de junío, por la que se
dispone el cumplímiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia. dictada con fecha 19 de abril de 1991. en
el recurso número 1A02 y acumulados. interpuesto por
don Armando Hermida Rodríguez y otros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencíoso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre descuento en nómina por participación en huelga.

Madrid, 10 de mayo de 1991.~P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Eme
fianza .!Cuartel General del Ejército).

ORDEN 421/38806/1991, de 10 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de !a sentencia de fa Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 9 de noviembre de 1990.
en el recurso nlimero 909//989-01. intupuesto por don
Anton~o l=quierdo Garda y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa,de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere clartículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la ex.presada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Excmo. Sr. Presidente de.! Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38814/1991. de 30 de abril, por fa que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de l(j
Contencivso-Admmistrath'o de! Tribunal Supenor de JUstI
cia de Castilla v Leól:, dictada con (echa 18 de enero de
1991. en el recurso número 1.J03/198'8, interpuesto por don
Enrique Gonzdfez Sarmiento.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa,de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
sc cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prestaciones dd ISFAS.

Madrid. 30 de abril de 1991.-P. D .. el Secretario dc Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Madrid. 19 de junio dc 1991.-P. D., el Secretario dc Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, lO de julio de 199 l.-El Secretario general, Antoni Asunción
Hcrnándcl,

RESOLCCIO,V de 10 dc Julio dt' 1991, de la Secretaria
General de .humos Penitenciarios. por la que Si' ('mpla~aa
los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 580/1991. interpuesto por la Federacion Sindica!
de Administración PUblica de CeDo.. ante la Sección
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de JustiCia de .l1adnd.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha interpuesto por la
Federación Sindical de Administración Pública de ceoo., el recurso
contencioso-administrativo número 580/1990. contra la Orden de 7 de
junio de 1990 por la que se convoca concurso para la provlslón de
puestos de trabajO en los Servicios Periféricos de la Secretaria General
de Asuntos Penitenciarios, correspondientes a los Cuerpos EspeCial
Masculino. Especial Femenino y Ayudantes. Escalas Mascul¡~a y
Femenina <o:Boletin Oficial del Estado» número 145, de 18 de jUnIo.

En consecuencia, esta Secretaría General ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo fayor hubieran derivado o derivaren derechos
de la Resoludón impugnada, ya quienes tuvieren interés direc~o en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de julio de 1991.-EI Director general. Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

sucesivo en virtud de un especial expediente Judicial. Se impone, pues,
una rígida observancia de los requisitos estableCIdos para la inscripción
de! auto y, asimismo, una estricta interpretacIón de los supuestos en Que
puede acudirse a este procedimiento.

2. Entre los defectos que el Registrador puede apreciar, al calificar
documentos expedidos por la autoridad judicml. están la falta de
formalidades extrinsecas y los obstáculos queSUfJan del Registro (cfr.
articulo 100 del Reglamento Hipotecario). PrecIsamente por tratarse, en
estos casos de reanudación del tracto, de supuestos excepcionales en que,
no obstante no constar el consentimiento del titular registraJ. mi
resoludón judicial dictada en el correspondiente juicio ordinario, es
posible la practica de un asiento contradictorio con el asiento hasta
entonces vigente, la legislación hipotecaria eleva a reqUisito formal del
documento judicial la expresión en él de «que se han observado los
requisitos exigidos, según los casoS»), por el articulo 202 de la Ley
Hipotecaria, «y la forma en que se hubiesen practicado las citaciones de
la regla tercera del articulo 201 de la misma Ley)) (cfr, articulo 286 del
Reglamento Hipotecario), pues estas citaciones constituyen una garantía
esencial de los derechos del titular registral en el expediente. Y resulta
que en el caso que ahora se ha de enjuiciar el documento judicial no
expresa la forma en que se hayan practicado las citaCIOnes al qu~ es
titular registral segun la inscripción vigente que es de menos de tremta
años de antigüedad o a sus causahabientes. El defecto podría ser
subsanable. pues no se sabe si, en efecto, las citaciones se hicieron, pero
en el presente caso el Juez, en un segundo informe, manifiesta que en
las actuaciones no consta «que se hayan practicado las notificaciones a
que se hace_ referencia en el articulo 202 de la .Ley Hipotecaria)).

3. En el segundo de los defectos impugnados -el cuarto de la Nota
de Registrador- se estima que en el caso planteado, en que el que solicita
la reanudación es el mismo que adquirió su derecho directamente del
titular registral, no procede el expediente de reanudación, pues éste
presupone siempre la existencia de titularidades intermedias no inscri~
taso También debe confirmarse este defecto conforme a la doctrina
expuesta en la Resolución de 30 de mayo de 1988. El propio recurrente
afirma que no existen titularidades intermedias, pues transmitido el
dominio, por venta privada seguida de tradición. por el titular registral
antes de su falJecimlento, ya no transmite a sus herederos el dommio,
sino'la obligación de elevar a escritura publica la transmisión. Así pues,
el problema a -solventar no es el de reanudación del tracto, sino el de la
falta de titulación formal adecuada para la inscripción conforme a lo
prescrito por el articulo"3.0 de la Ley Hipotecaria, a la cual puede llegarse
bien porque se presten voluntariamente a ello el titular registral o sus
herederos- (cfr. artículo 2a. V primero de la Ley Hipotecaria), bien en el
juicio contradictorio debidamente entablado a fin de que tengan la tutela
jurisdiccional que la Constitución impone los derechos de éste o de sus
herederos (cfr. artículos 24 de la Constitución y 40 de la Ley Hipoteca
ria). Es decir, se trata unicamente de dar cumplimiento voluntario o
forzoso al deber impuesto a una y otra parte del contrato traslativo por
el artículo 1.279 del Código Civil en relación con su articulo 1.280.
primero.

4. Nótese que el expediente de reanudación del tracto como
expediente de dominio tiende a obtener la declaración de que se ha
acreditado suficientemente la adquisición del dominio (cfr. articulo 282
del Reglamento Hipotecario) con aquellas circunstancias que ordinaria
mente exige la Ley Hipotecaria para la inscripción de la adquisición (cfr.
artículos 2.° 2 Y9.° de la Ley Hlpotecaria) y que ha de alegar y acreditar
en el, ex.pediente el solicitante (cfr. artículos 274 y siguientes del
Reglamento Hipotecario). La inscripción de reanudación no es sólo del
dominio, 5in'o de una' adquisición, con sus circunstancias ordinarias,
como_refleja el Modelo XXII del Reglamento del Registro MercantiL La
legislación hipotecaria dispone que «el auto aprobatorio del expediente
de 40minio, cuando se trate de reanudación del tracto sucesivo
interrumpido, dispondrá la cancelación de las inscripciones contradicto
rias», lo cual sólo es, explicable 'si el expediente presupone que en -la
transferencia que se pretende ,ahora inscribir el tmnsferente no es el
titular regístrat Pero ocurre en el presente caso que el solicitante mismo
invoca que en su adquisición el transfe-rente es el mismo titular registra!.
Cancelar su asiento -a lo que oblígarían las normas que -ngen el
expediente:"'_ sería quebrantar la mecánica y régimen de las inscripciones
de transferencia con grave quiebra de los fundamentos y principios del
Registro de la Propiedad. Si se trata de inscribir una transferencia hecha
por el titu~ar ~istral, lo. que procede no es I.a rea,nudación de u~ trac:to
mterrumpido -mterrupclón que no se da-, S100 SImplemente la mscflp
ción de transferencia, conforme a la alternativa que refleja el artículo 76
de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado no estimar el recurso.


